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Quito, 16 de enero de 2013

[Registro de Sociedades
 

Señores

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS
Presente.-

Señor Superintendente:

En atención al oficio No. SC.SG.DRS.Q.2012.4584.33105, y una vez que
hemosverificado en el libro de Accionistas de Industrias Ales la pertinencia

de la distribución del Aumento de Capital, y a fin armonizar dicho cuadro

con la base de datos de la Superintendencia, adjunto a la presente remitirnos
los informes de transferencias de acciones, sin perjuicio de que en su

momento fueron presentadas en la entidad..

     

  

so : ncia de
Superintendente
A Compañia
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Ecd-JÓsé Malo Donoso.
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Abogados

PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL DE BIENES HEREDITARIOS |

Nosotros, SILVIA CECILIA JURADO MONTALVO, viuda, con cédula de ciudadanía

número 170139611-9; SILVIA DEL ROSARIO ENRÍQUEZ JURADO con cédula de

ciudadanía número 170417227-7; SANTIAGO AUGUSTO ENRÍQUEZ JURADO con cédula

de ciudadanía número 170654733-6; ANDRÉS FRANCISCO ENRÍQUEZ JURADO con
V

cédula de ciudadanía número 170417226-9; cónyuge sobreviviente la primera, y :

cédula de ciudadanía número 170654732-8; y, JOSÉ ERNESTO ENRÍQUEZem con

herederos universales el resto, de nuestro padre/esposo, que en vida respondió a los

nombres de JOSÉ HIPÓLITO ENRÍQUEZ ONTANEDA, acordamos en realizar la

PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL DE BIENES HEREDITARIOS al tenor de las siguientes

cláusulas, en virtud de lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 1338 y en el

artículo 1345 del ¡cedimiento Civil,

id de S

IPÓLITO ENRÍQUEZ

ente,confecha 12de mayo de 2006, Ja cónyuge sobreviviente

    

 

como también

o

PRIMERA.- AN ngolquí,  

 

vincia de Pichincha, falleció el señor JOS

y los herederos universales, solicitan ante la Notaría Séptima del Cantón Quito, a cargo

del Dr. Remigio Poveda Vargas, se les conceda la Posesión Efectiva Proindiviso de los

bienes dejados por el causante a través de acta notarial. Con fecha 23 de mayo de

2006, se halla inscrita la primera copia del Acta Notarial de Posesión Efectiva, en el

Registro de la Propiedad del Cantón Quito, Nro. 1590, SY tomo 137.

 

SEGUNDA.- PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL: Con los antecedentes expuestos, el día de

hoy, 08 de julio de 2011, la cónyuge sobreviviente, señora SILVIA CECILIA JURADO

MONTALVO,y los herederos del causante, señores SILVIA DEL ROSARIO; ame

AUGUSTO; ANDRÉS FRANCISCO; y, JOSÉ ERNESTO ENRÍQUEZ JURADO; todos y cada

uno de ellos, por sus propios y personales derechos, de manera libre y vom



EM
Abogados

deciden efectuar la PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL de los bienes dejados por el causante,

señor JOSÉ HIPÓLITO ENRÍQUEZ ONTANEDA,dela siguiente manera:

a) PAQUETE ACCIONARIO DE INDUSTRIAS ALES C.A.: QUE.- La totalidad del

paquete accionario comprendido en TRES MIL NOVECIENTAS DOS (3902)

acciones ordinarias nominativas de un dólar cada una de INDUSTRIAS ALES C.A.

Sociedad Anónima, sean transmitidas en favor de sus únicos y universales

herederosdela siguiente manera:

< A su cónyuge sobreviviente señora Silvia Cecilia Jurado Montalvo, MIL

NOVECIENTOS CINCUENTA (1950) acciones.

*<* Yasushijos: Y 235

> Silvia del R

 

íquez Jurado CUATROCIENTAS OCHENTA Y OCHO

  

 

   

ENTA Y OCHO

  

”

CHENTA Y OCHO

( jones ¡03
|

> Ja éstoEnríquezJurado CUATROCIENTASOCHENTA Y OCHO (488)

acciones. J
AM

IGHEN

b) PAQUETE ACCIONARIO DE SOPALIN S.A.: QUE.- La totalidad del paquete

accionario comprendido en TRES MIL SETECIENTOS CINCUENTA (3750) acciones

ordinarias nominativas de un dólar cada una en SOPALIN S.A., sean

transmitidas en favor de sus únicos y universales herederos en las siguientes

calidades:

< A su cónyuge sobreviviente señora Silvia Cecilia Jurado Montalvo, MIL

OCHOCIENTAS SETENTA Y CUATRO(1874) acciones.

«+ Y asus hijos:

> Silvia del Rosario Enríquez Jurado CUATROCIENTAS SESENTA Y NUEVE

(469) acciones.



a EN

Abogados

> Santiago Augusto Enríquez Jurado CUATROCIENTAS SESENTA Y NUEVE

(469) acciones.

> Andrés Francisco Enríquez Jurado CUATROCIENTAS SESENTA Y NUEVE

(469) acciones

> José Ernesto Enríquez Jurado CUATROCIENTAS SESENTA Y NUEVE (469)

acciones.

Las transmisiones establecidas deberán ser registradas a nombre de la cónyuge

sobreviviente del causante y de sus hijos, en el correspondiente libro de acciones y

accionistas, de acuerdoa la partición de acciones establecidas líneas arriba, en virtud

     
  

de lo dispuesto porel artí

La presente PAR:

inciso segundo di

656 del Código

  
190 de la Ley de

 

sedimiento Civil, como también enel ar

 

Compañías.



e.

Abogados

Con fecha 08 dejulio de 2011, teniendo todos los partícipesla libre administración de

sus bienes, firman conjuntamente y en unidad de acto con sus abogados

patrocinadores.

  
Silvia Cecilia Jurado Montalvo Silvia del Rosario Enríquez Jurado /

C.C.170139611-9 C.C. 170417227-7

 

osé Ernesto Enríquez Jurado +

C.C. 170417226-9 /

 

Abg.Fernandó X. FlorésE.
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SEÑOR NOTARIO DÉCIMO SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO:

Nosotros, SILVIA CECILIA JURADO MONTALVO,viuda, de ocupación haceres

domésticos, SANTIAGO AUGUSTO ENRÍQUEZ JURADO, casado, de profesión

piloto aéreo, SILVIA DEL ROSARIO ENRÍQUEZ JURADO,casada, de profesión

educadora, ANDRÉS FRANCISCO ENRÍQUEZ JURADO, casado, de profesión
ingeniero comercial; y, JOSÉ ERNESTO ENRÍQUEZ JURADO, casado, de

profesión ingeniero mecánico; por nuestros propios derechos, de nacionalidad
ecuatoriana, mayores de edad, residentes en esta ciudad de Quito, Distrito
Metropolitano, a excepción de los dos últimos quienes residen en la localidad de
Puerto Quito, y la ciudad Santo Domingo de los Colorados, Provincia de Pichincha
en su orden, de tránsito por esta ciudad, hábiles y capaces cuanto en derecho se
requiere, a usted comparecemos conla siguiente petición al tenor que sigue:

. ANTECEDENTES.- Dela partida de defunción que adjuntamos, vendrá a su
conocimiento, que el señor que en vida respondió a los nombres de JOSE
HIPÓLITO ENRÍQUEZ ONTANEDA,falleció en la ciudad de Sangolquí, Cantón
Rumiñahui, Provincia de Pichincha, el 31 de Marzo del año 2006, quedando los
comparecientes como sus únicos y universales herederos, en las siguientes
calidades SILVIA CECILIA JURADO MONTALVO, como cónyuge sobreviviente y
por tos gananciales que represento; y, SANTIAGO AUGUSTO, ANDRÉS
FRANCISCO, SILVIA DEL ROSARIO y JOSÉ ERNESTO ENRIQUEZ JURADO

como hijos del causante, todo esto,lo justificamos con las partidas de matrimonio y
nacimiento que anexamos a esta petición.

ll. PETICIÓN.- Con los antecedentes expuestos, y con fundamento en los artículos
674 y siguientes del Código de Procedimiento Civil, en concordancia con el

numeral 12 del Art. 18 de la Ley Notarial, incorporado por la Ley Reformatoria de 5
de noviembre de 1996, promulgada en el Registro Oficial número 64 de B de
noviembre del mismo año, solicitamos se conceda la POSESIÓN EFECTIVA
PROINDIVISO, de todos los bienes muebles e inmuebles, derechos, acciones

dejados por el señor JOSE HIPOLITO ENRIQUEZ ONTANEDA,a favor de los
comparecientes en las respectivas calidades invocadas.

Una vez concedida la posesión efectiva, se ordenará su inscripción en los libros
del Registro de la Propiedad a que hubiere lugar, así como en Instituciones
Públicas, Privadas, Policiales, Jefaturas, en las que el causahabiente haya sido

beneficiario de bonificaciones, subsidios y de todo derecho que se trasmita a favor

de los peticionarios por nuestra calidad de herederos.

Usted Señor Notario se servirá agregar las cláusulas de estilo para la perfecta

validez y pleno efecto de esta clase de actos.

Sírvase proveer conforme solicitamos.

Firmamos con nuestro abogado patrocinador.
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SilviaCecilia Jurado Montalvo Dr. Jorge Cevallos Carrera

Mat. 5864 C.A.Q.  
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DECLARACION JURAMENTADA DE HEREDEROS

QUE OTORGAN:

LOS SEÑORES:SILVIA CECILIA JURADO MONTALVO, SANTIAGO

AUGUSTO, ANDRÉS FRANCISCO, SILVIA DEL ROSARIO y JOSÉ

ERNESTO ENRÍQUEZ JURADO, EN SU CALIDAD DE HEREDEROS DEL

SEÑOR JOSE HIPÓLITO ENRÍQUEZ ONTANEDA

CUANTIA: INDETERMINADA.

DI 2 COPIAS

M.S.

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la

República del Ecuador, hoy día JUEVES CUATRO DE MAYO DEL AÑO DOS

MIL SEIS, ante mi Doctor REMIGIO POVEDA VARGAS, Notario Décimo

Séptimo del cantón, comparecen los señores SILVIA CECILIA JURADO

MONTALVO, viuda, de ocupación haceres domésticos, SANTIAGO

AUGUSTO ENRÍQUEZ JURADO casado, de profesión piloto aéreo, SILVIA

DEL ROSARIO ENRÍQUEZ JURADO, casada, de profesión educadora,

ANDRÉS FRANCISCO ENRIQUEZ JURADO,casado, de profesión ingeniero

comercial y JOSÉ ERNESTO ENRÍQUEZ JURADO, casado, de profesióhtaA   Ingeniero mecánico; cada uno por sus propios y correspondientesdersel ad
pl5

4

4
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"quienes son: de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, residentes ef
Ca   
  
    

  
   

 

    

  
  
  

 

esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a excepción de los dos Ultimos

quienes tienen su domicilio en la localidad de Puerto Quito y la ciudad de%;

Santo Domingo de los Colorados, Provincia de Pichincha en su orden, de

transito por esta ciudad de Quito, civilmente capaces ante la ley para contrala

y obligarse, a quienes de conocerles por su cédula de ciudadania que m

presentana la vista, doy fe, mismos que me solicitan elevar a escritura públic;

el contenido de la siguiente “DECLARACION JURAMENTADA” que

continuación detallo: Los comparecientes en la calidad en que comparecemos

mayores de edad, de nacionalidad Ecuatoriana, de conformidad con pe

dispuesto EN EL NUMERAL DOCE DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEAN

NOTARIAL EXPEDIDA EL CINCO DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS

NOVENTA Y SEIS, PROMULGADA EN EL REGISTRO OFICIAL NUMER:

SESENTA Y CUATRO DE OCHO DE NOVIEMBRE DEL MISMO AÑOlibre :

voluntariamente en conocimiento de la gravedad del juramento y de l

obligación que tenemos de decir la verdad con claridad y exactitul pl

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO: Primero.- Que somos legítimos?

herederos del señor JOSE HIPÓLITO ENRÍQUEZ ONTANEDAencalidad de|

cónyuge sobreviviente por los derechos de ganancialesque representa, e hijos ES

legítimos respectivamente. Segundo.- Que el mencionado causantefalleció en

la ciudad de Sangolquí, Cantón Rumiñahui, Provincia de Pichincha,el treinta y

uno de marzo del año dos mil seis, conformelo justifican con las partidas de :,

 

   

  

defunción, matrimonio y nacimiento que agregan. Es todo cuanto podemos

decir en honor a la verdad. HASTA AQUÍ LA DECLARACION

JURAMENTADA.- que queda elevada a escritura pública con todo su valor'

 

:

legal. Para el otorgamiento de la presente escritura pública, se observaron y Se :”,.

cumplieron con todos los requisitos legales que el caso requiere; y, leído que -* E  
les fue el presente instrumento, integramente a los comparecientes, estos $

€



NOTARIA DECIMO SEPTIMA 036773

afirman y ratifican en todo su contenido, y firman conmigo en unidad de acto de

todo lo cual DOY FE.-

 

Az CAR —“E (PI? SHÉVIA CECILIA JURADO MONTALVO
f .

co 1701 23761/9

ll

SANTIAGO AUGU ENRÍQUEZ JURADO

cos [90654723 -É

 
 



  
 

 

:¿No¿SOsia73yaÚSD:0

n a E ==

EN az

   'coya copia se archiva.
Py

Bo de 19...

 
 

 

REPUBLICA DEL ECUADOR
MRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEBULACIÓN

INSCRIPCION DE NACIMIENTO —tomo 24. vós

 

ALL Acta

  

EM crTIprovincia de 2... o..o......

ERAAA boy día -MAETÉ de EOorriri ade do
novecientos DEZEAMIA A CIAO al que suscióbe, Jefe de Regbtro Civil, eGende boa

sente acta de inscripción del nacimiento de:

NOMBRES: AUPRES. TRANEES DA. APELLIDOS: CARLOAETAS
SEXO: MASEPIAy, FECHA DIE NACIMIENTO:

LUGARGATA. PÍIRBARA de Cantón ... Eve,PO Urovincia .-/A

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE: VE4E¿PORA

de nacionalidad LECLIERLALES de estado SAFARAy com Oda de io

dad No 17: COLEGA
NOMBRES Y APELLIDOS DE LA MADRE: eaTedea
de nacionalidad. ASHAICA con Codula de [denti

dad NO” ooo coco

Sulicitó esta inscripciva .. Ese con Ucdulo

de Identidad Ni o... coo... o...da «años de edad, de profe

ONde nacionalidad... ooo oooom.o.. o, Quico

 

    ORSERYVACIONES:Les. raro En E =5/

 



>

   

 

. J¡YENTIFICACION Y“CEDULACION q 37 O
BOIRE( . | > DE q -RO VILA | 0 Ñ ] A a¡DIRECCION GENERAL,DE REGISTRO CIVIL, <> N0 8031278. . USD,0.”

   

 

" , COPIA INTEGRA [act | [mares] [oerol
 

    

 

 

 

REPUBLICA DEL ECUADOR

  

  

   

  

    

   

     

  
    

  

  

 

 

    
A

 

ol el
= ¿

eo ada :
»

A
ate EalíTí .

ÓNorrr rar rrrrAs ds eta, de estada

  

   

err a de | Drofeión 2...
í . "gr es”

de 7 co la ta

  é

AAA-

ye
años de rúós, de eglido .

 

 

Lo7 A quien se le ha puesta *l nnmbre de:

ALI  
. £

Declaró, además, NS     

 

Leída esta acta, la fiimaron conmigo .. A Ln.EAos

 

infrascrlto secretario «que certifica

     
 

Lo 5 PEGISTRIO CIVILy ,
EM cincoAaaaranZ Lenarnnnaoa Aesea

. . 3
(OSPr e. Mr0dlalRAS

CA " Á 7
OAS, Jete de  Begistin Civil de ERLLA.CAMP
¡A IAsio

provincia de AN Pr. compatectó Mb . Yaende ¿ z 14724. Ger h
, ; ' e

, eS « a
de pata AEAÍLA. . Años de edad, de có z Po+ de nacionalidad +2 44/42¿ E :
Ue prolesión Grrrval e AAA ON

 
 

03677:

 

     
   
     

    

           
    

  

 

+e

 

    

    
  
  

             
  
  

   

 

    

 



 
IN [¡MATRIJ [DEFU |]

—0IGTTO

   

    

  

   
    

ión DE REGIS NO a

 

   
  

ny

       

  
   

     

>. tn :DRLA. Li ¡An

de.YA1 la$0d"
provincia re.” tz lana , oi comparen> ont EAS Oa, pi NANA

AAA]RNA e Io 8 mM .. +años de edo:de estado ¿Lon:ANAN nacionalidad,

depintesión AameNdu a vecino de Dada: Da , . ; don ná: tn CE XA

wOD:o  

e

  MeAETA

Lo Aa,1 de XL.prrZay e EY loba, la.?. tdo li,dela .,
acióuni MÁ Q ,quees ij]DOSCamdeAde occ

oq < años,de edad; de estado o... go de pación, NA

 

Adeprofesión . 1e Lo, vecino        
 

 

 

oy de . Se AAA A Ar de LAA años de sad

ade nacionalidad”. Lamar.Y Lis vero

. vien se le ha pugnto el stombra AY Ds

PsLGAo o.A aAoy ab imiirento Secretatia que rertifios
47, : . .

: da md . hacer ESATPies ( Esc $2 A

a - Sm A o - o

/ A " 2) Ss ¿

Jos ¡A rn Pos A Anta, A e ef Ln de La aÓN

AaiaARCAAR

> Ys

 

 

 

   

  

Ha
Po 2005 NOTARIA pr

styris yPus

 



  

    

  

    

  
 

036777

REPUBLICA DEL ECUADOR
DIRECCION GENERAL DE REGIsTRO aTVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION

sic IESCRÍIBCION DE NACIMIENTO Tomo 1%. pág. 202.

E En ha kogaprovincia de +... Ñ 1 leia AN
e Y Mulan.eo , hoy día ear, le Ao... de aorta,Ls

% novecientos osti, Ea. LeAALo AS £o..... el que suscribe, Jefe de Registro Civil, extiend
sente acta de inscripción del nacimiento de:

NOMBREÉ:)laes.Han ganá... APELLIDOSDoré q btt, ds Ee
su. |SEXO: Da204Liinaa ..... FECHA DE NACIMIENTO: v/1.b. LeedsA

LUGAR: ..Q4 a. Derbara. de Cantón ., fe,

 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE: Lo. da fro E
de nacionalidad Gta ea ¿Amar ., de estado 2.0LA, con Cédula de 10 AS

¿ dad NA 00AGAR, nde
E NOMBRES Y APELLIDOS DE LA MADRE:GC eco... Edee a

Y de nacionalidad 2 £0s ¿har carp cc 0 0. , de estado .*.+Pla em... , con Cédula dsd

14. dad NN” oooococccoccorcnoo
he

hi Solicitó esta inscripción 4PaAo,Cor....

mn de Identidad NY... ....APo... años de edad, de:NE %
Y . DN

SIÓNcrde nacionalidad ...-.. Corems

EE hace constar, aderaás, queAANponéó. Cn

 

PO:

+ s
z Sa " OBSERVACIONES:

— Loy“LuroPosontoA

 
 

 

    

ma BECIÓY
pa Sepia EsKe pigios UAfame

¿N0 3091373,SDÍOO-
COPIA INTEGRA | [wac:.] Pra] Joeru.|  ] po

   

  

  

   
    

    

  
    

  
  

     
  

 

  

  

   

   

   



a“ % mt

FADIRECCION GENERALDE AEGISTRO cis |NA8081282, 03 . USD:0.50.

E
eS >

¡DENTIFICACIONY;0Y,¿CEDULACI
ON 3: vw

COPIA INTEGRA NACÍ
    

 

  
  

  

  

  

  
   

 

  

     

 

      

    

DEFU.

096775

MATRI.  

   
    

          

  

- ae + testif4as

  
y +! WMirasorpa:Seg

GE
AERUA LE

( $ JUEALI -
- ee dee e 1sb Elis0Eoe

   
  

        

 

AA Lo > 4Liz, >

Yn ssel la Aa 2 ARES “aaa” ezo de mlenitos e 7

AL corcel, MAeEdyda Lao Ante miée,2ex2 ELE me

pro;<aA val de RuE daovina de e, erE EEA comparecioron; : Y

' Le lALe ret, ca deestado anteria ra ya0tt.e , 3le prafeción CirA A    

   
  de ngrienalidad Redal"ER etey ibi2eA vips e edad, tuweilo y YO

emo meYEDS porto,MifroliloEco:A ada 7aanElLRO Ho “ D

Y

hijo de

y pora¿Ee octcer? el ¿le ostado ¡nto 7 5 ó GELZre?A .

de profesión e+ Slaagi? ¿de nimionalidas) Eeat seco7 yde,2CoEL ey Dn.
2 >

 

    

  

 

  

 

A wscisa “to > A TESOIDAT Es, Do optado.
10% és ln eS .

y de tl, rodedAAATacLO 3 los confeso me_dpoliygh haber eoníraido MatrimonioPl e ,
- : A

ala.de mil noyacientasCircos, elec consta an elasANEOL

 

drmás, que

 

ADe

SecZEEU
AA   

Fueron testigos de la relelrarión.el,mioqe ¿Log
n 3 A

ACUPSARde de>_edQUAkeTOA
e th

Aesta acta, la Tirmaron con bioAE   

 

  
A )

Ay eleae cont!y

DsAt d

  

  

 

e. . . AN
, a o : :MT

ny,
ALS

AE

Wads erVIA

   
En,

       
    

 



CUINGULIUN GENERÁL DEFREGISTRO.CIVIL4. 4“NoES, Us, 0 1

  

  

 

   

  

 

   
  

  

    

   
 

[DENTIFICACION:Y CEDULACION AS ¿Ye SE as

COPIA INTEGRA asi mMarril SE! o

OPrroot:A 0 J 6 o

REPÚBLICA DEL ECUADOR
DIRECCION GENERAL DE HEGÍSTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION

. dE . A 16
INS CRIPCION BE DEFUNCIÓN TomoELenrincnnnno Pág. eq  AttaAna .

n QUATOCOTAEOlAAcinconr , pr ovincia do  PIGHINCOAÓNhoy día TREINTAY.UNO de

. eannananinaninnncasMARZO rentananacicinana de dusMSrre en Niro v nao nnninrnracnanecnno- Et que suscribe, Jefe de Registro Civil exticurle da

:prese vte acta de inseripción de la defunción de:

¿NOMBRESY APELLIDOSDEL FALLECcwul0SE,HIROLITO,ENRICUEZONTANEDAA
Estado Civil: ASADOeoncnnanacnnns aran no rre nnnnananrenioa Ed:tad: SESENTA1.06pene mos

OMBRES Y APELLIDOS prranre: RUPERTOENRÍQUEZniniaa
NOMBRESY APELLIDOSDE LA MADRE: GENOVEVAONTANEDAcinco
ugar del fallecioriento: .SANGOLQUI-RUMIÑAHUTernrnonannonunonetraera nenantaoneroa Fecha TREINTAYUNO

DenonMARIOcana ronononcocanononoodonicanonos del dos mil
CECILTA GÚRADO

breviviente se lavaOaran

Causa de la muerte: ENCEFALCPAT IA PA R¿A NES
OlArr

DANTEL PELTPE PLORE ENRTOUES
SolÓ esta DESCUUCAÓMAS, caocrcca ran co micononiononnsRRRRRRARRRarORAR IR RRA NR R Oe rada n cae tana con Cóodula

e lientidad DO

 

 

 

 

Aeepj

A     
  po

E
A
S

A
a

   

   
  

E

$ na GPLA DEL ORIGINAL GUE SE ARCONA

JEFATIJRA PROVINCIAL Y QUE LO
  

    
   

  

on 4€ nf ACUERBO AL ARUGULO

122 0€ Er de REGISTRO civil

CER

  
AveMEGISIAN Civil.

Qicr
TIT

    cani



 

    

  
    

  

  

ASA
nn REPUBLICA DEL ECUADOR ”* *Pon DIRUGCION GEULRAL DE RESISTRO Ch1 IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION

ccsornri..CLUDADANTA+ se 170417227-
A ENRÍQUEZ JURADO SILVIADEL. ROSARIO.

   
     

  
   

    

  

  

¿ PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ
de"ABRIL? —.- 1960.
¿"0061021004607E.

; PIGHINCHA QUITO; A!

¡ GONENLEZSUAREZ

EMPLEADO.>

; URÁ
RUN NAHOTDe CÁAMAGRE

 

  

Chia omeOAS letecs : | esmasREN

E |suPen 0 930000

¡
A
A
A

 

   

9 ¿o % S .Ue Eo» EE Av peA »NAoparmtiaPraybumn,a2yel 18 eSEjprPRosa

 

BOTASA DY EN
Da acuroróseur tot
del Decrolo iy. ¿o
564 221 12 dep.
Ley Notarial, CERT: 5:
es igual al docurmanio y:

Quito, a

  
NETESIA TEA ty eo.

.

do FA
+

  
AY. An r

j ECUATORLANAma  ESQAal1RR2
EsoIT>MILLINGTON AMILCARFLORES.

mi.

 

   

  

  

   

   

 

UF

  
  
  

  



 

emmrAN
tor
id

     
  

   

  

:
di Al

o

a

a

n

REPUBLICA DEL ECUADORBittocion GENERAL DE PEDÍ TRO CIVIL.IOENTIFICACIONY CEDULACION
| CEDILA0€ - CIUDADANIA 1706547
J ENRIQUE? JURADOAANDRESFRANCISCO
!

¿

!

|

/
|

PrEnmCnaa ITO/SANTA”BARBARAere
CESADE ayi ?
mEcia, Di

  
   

 

  

  

  

 

PIJe¡Nenas

ip diLA

ECUATORIANGIE

aE,797078

 

EY REPÚBLICA DEL ECUADORE, YRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

CERTIFICADO CE VOTACION
u

14d Dove
Mosa

mn . HOMERO
CEDULAa AO

ENRIQUEZ URA ZO ANDRE3 FRANCISCO
mtsca APELUOIS Y MONBREy 7eln me:SUNEAA,

OUEATO QUITO
e e il97cosa CANTOM

     

ON
:adeEN  

SOTARIAcaACSTA5d y

AARA

D3675

 

ELECCIONES SECCIONALES 17/O cu20y4

  

 

   
NOTARIA DECO SERTEca 1,
De acuerda con la facudet
del Decreto My. 2208 polio
304 ca1 12 de Abd da 187 que
Ley Notarial, CERJIEno.q t
as Igual al decunanto prezsidart

   
     

      
 

Av. Gu



 

 

A
N
,

e
R
E

>
A

AR
EE
E
S

 

 

   

MeAN! REPUBLICA DEL FCUAD PR
  

Sy DEPTO1 LeER AEIIIMa, de

 

ss vs CIUDADANIA so 170417226- 5
ENRIQUE? JURADO. JOSE ERNESTO
FICHINCHA7QUITO/GONZALEZ SUAREZ
t0 “AGOSTO” d
a0191

REPÚBLICA DEL ECUADOR

 

. z : TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL
1 | ELECCIONES24 DÉ NOVIEMBRE DEL 2002
, 4

= CERTIFICADO DE VOTACIONSUN

18. 0041 1794171260
1. MUMERO CEDULA

“e CUAIQUEZ JURADO JO9E ERNESTO    ¿PELooSs Y HOMBRES

e¿SANTO comGo”
e CANTOMe Y.   

 

  

DEONINCIA/

 

CHIAPEy eS7TEe =PARASIOUIA:, A -
“ ZAPaesIGENTEDE.cdi—Z,
ge ¿

  

 

036782

ECUATORIANAFRA AA ES343l4cuz ”
CASADO ” ELSA JANINE JARAMILLO E
SUPERIOR ING. MECANICO
JOSE H'ENRIQUEZ
sitviaCC “JURADO
sto"Dco" DE "LOS"tLD9 5/09/2004
DAN

A

208563

   

  
liso a ,

 

  

 

del Decreio¡0to eAl566 dal 12 de Abilde to:Ley Nolarial, ner
8s Igual a! ésa:me
Quito, y

A
NEaaro

FURAOqu yCda des 0.

na restado antea) DS

 

  

VA
El.NOTARIO

 

NOTARIA DESlsHO en

Av. 6 de
Dir a

Diciambe 153
Cer mn,
q o Tots



 

  

 

 

     

A

 

    
e Ans cdDAR A A

"
REPUBLICA DEL ECUADOR $ . E

DIRECCION GENEAAL DE REGISTRO CIVIL IDENTIFICACION y CEDULACION * |

CEDULA DE CIUDADANIA No 170139611-9 i
  ' JURADO MONTALVO SILVIA CECILIA

TXROWIEMBRE 1941
PTCHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUARY
O 004-1 0349 05527
y PECHINCHA/ QUITO ”” E
' GONZALEZ"SUAREZ 1941

 

  

    

¿ ECUATORIANA + 199 E4343V4432
"CASADO"JOSEEENRIQUEZ pe
SECUNDARIA QUEHACER, DOMESTICOS
ERNESTO

|

JURADORT

 

ETPATTPATTASMONTALVO
RUMINAROTe   

  

 

OHINARUT 3570472001
¿STO
E ——_—_—————————

“OPA o

 

ETORÁ sa —T Pia DÉ LA AUTORIDAD —_ TA

NOTARIA DECIAD SERAA

De acuerda enla barata

del Decreta Na 23P5 publicado en

484 del 12 de Abril de 1978, que emp ,

Ley Notarial, CERTIFICO que la copia que 407: 23e

 

ela
Y consitcda en

0...

 

(

if ción .

es Igual al documento presentado anta el suscrio,

  

  

Quito, A

AeNOTARIA
¡ REPUBUCA DEL ECUADOR

€ TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

. ELECCIONES SECCIONALES 17/0c42004 La
y

jo o CE q A
| TA CERTIFICADODE VOTACIONE

 

   

    

AS e posa
> EFÍAT Eo a

    
na, E pero ; CEDULA .
] regiA MASSRA cECRaf.

" : ! | APELLIDOS Y NOMBRES

SETASA
oiAOEptd

y LA

antCo Pero
4

    

  

    

  

 



  

d
i  

  

e

 

 

me

e

NOTARIA DESPUO
De acuani- adlad col

   

  
  
  

  

  

del Pecraio 10. 2346 publicada on el
564 del 12 de Abel da 1078, que arapió Ar
Lay Notarial, CEXTIFICO que la copa e
esigual al decunanio presantad

Guito, A

CTACOTATEA et
SEPYis

Av úri Eociemine 159

 

aA,

0367

t3
* CIUDADANIA 170654733-6

ENRÍQUEZ JURADO SANTIAGO AUGUSTO
PICHINCHA/QUITO/SANTA BARBARA
13 OCTUBRE 1973

O12- 019% 09828 M

  
PICHINCHA/ QUITI
GONZALEZ SUAR 1973

de

 

ECUATORIANA.
CASADO ;
SUPERIOR

E3333911122.
NAOMI RAQUEL BETTER KOEKOEK

EMPLEADO¿PARTICULAR -
JOSE HIPOLITO ENRÍQUEZ" *
CECILIA JURADO
QUITO
07/05/2015

07/05/2003

0612138,

 

REPUBLICA DEL ECUADOR
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

ELECCIONES SECCIONALES 17/0c12004

 

==
CERTIFICADO DE VOTACION ==

y
87 - 0098 170864736
NUMERO CEDULA = .

ENRIQUÉZ JURADO BANTIAGO AUGUSTO res

 

no? APELLIDOS Y NOMBRES E=s5

" PIGHINCHA > > ? El
. PROVINCIA * :
CHAUFICRUZ .
PARROQUIA -,, a



y 036785
NOTARIA DECIMO SEPTIMA

r

ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA

QUE OTORGA:

NOTARIA DÉCIMO SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO.

   Poveda
5    

A FAVOR DE:

HEREDEROSDE JOSE HIPÓLITO ENRÍQUEZ ONTANEDA

LOS SEÑORES: SILVIA CECILIA JURADO MONTALVO, SANTIAGO

AUGUSTO, ANDRÉS FRANCISCO,SILVIA DEL ROSARIO y JOSÉ
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ERNESTO ENRÍQUEZ JURADO

CUANTIA: INDETERMINADA.

DI 4 COPIAS

| M.S.

4 En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la

República del Ecuador, hoy día VIERNES DOCE DE MAYO DEL AÑO DOS

MIL SEIS, Doctor REMIGIO POVEDA VARGAS,Notario Décimo Séptimo del

cantón, en atención a la petición presentada por los señores SILVIA CECILIA

JURADO MONTALVO,viuda, de ocupación haceres domésticos, SANTIAGO

AUGUSTO ENRÍQUEZ JURADOcasado,de profesión piloto aéreo, ANDRÉS

FRANCISCO ENRIQUEZ JURADO,casado,de profesión ingeniero comercial,

SILVIA DEL ROSARIO ENRÍQUEZ JURADO, casada, de profesión

educadora, y JOSÉ ERNESTO ENRÍQUEZ JURADO, casado, de profesión

Ingeniero mecánico; cada uno por sus propios y correspondientes derechos, en

la que expresan ser herederos del señor JOSE HIPÓLITO ENRÍQUEZ

ONTANEDA,quien falleció en la ciudad de Sangolquí, Cantón Rumiñahui,

Provincia de Pichincha, el treinta y uno de marzo del año dos mil seis, lo cual

justifican con las partidas de defunción, matrimonio y nacimiento constantes en

la DECLARACION JURAMENTADAcelebrada ante mi el dia Jueves cuatro de

mayo del año dos mil seis, y que se agrega a la presente acta como des imenja: my X /

  
 Shyris y Sheria

De.RAMA"



 
 

habilitante. “EN EJERCICIO DE LA FE PUBLICA DE LA QUE ME HALLO

INVESTIDO Y EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL NUMERAL

DOCE DEL ARTICULO DIECIOCHO, DE LA LEY NOTARIAL, INCORPORADO

POR LA LEY REFORMATORIA EXPEDIDA EL CINCO, DE NOVIEMBRE DE

MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS, PROMULGADA EN EL REGISTRO

NOTARIA $ '
Shyris y'

OFICIAL NUMERO SESENTA Y CUATRO DE OCHO DE NOVIEMBRE DEL

MISMO AÑO, QUEDA CONCEDIDA LA POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO

DE TODOS LOS BIENES DEL CAUSANTE señor JOSE HIPÓLITO

ENRÍQUEZ ONTANEDA,a favor de sus hijos SANTIAGO AUGUSTO, SILVIA

DEL ROSARIO, ANDRÉS FRANCISCO y JOSÉ ERNESTO ENRÍQUEZ

JURADO y de su cónyuge sobreviviente señora SILVIA CECILIA JURADO

MONTALVO por los gananciales que representa; sin perjuicio del derecho de

terceros. El señor Registrador de la Propiedad se servirá inscribir la presente

ACTA DE. POSESIÓN EFECTIVA enlos libros correspondientes, y todas las

Instituciones Públicas y Privadas, Jefaturas Policiales, tomarán nota de la

misma para hacer efectivos los derechos que recaigan sobre los bienes

muebles, bonificaciones, subsidios que gocen los peticionarios por su calidad

de herederos.- Para el otorgamiento de la presente escritura pública, se

observaron y se cumplieron con todos los requisitos legales del caso; de todo lo

cual DOY FE.-
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